
 

 
 

  ORDEN NÚMERO  2295/2022 
  
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLITICA SOCIAL UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 016/2023 (Antecedente: 028/2022 (A/SER-027653/2021) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
  
         Vista la propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad de la 1ª 
prórroga del contrato de servicios: “ATENCIÓN A MADRES Y EMBARAZADAS CON 
ALTERACIONES DE CONDUCTA Y/O INESTABILIDAD EMOCIONAL EN RESIDENCIA NORTE, 
CENTRO MATERNAL DE GESTIÓN DIRECTA ADSCRITO A LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS 
SOCIALES, FAMILIA, IGUALDAD Y NATALIDAD” (ACTUALMENTE CONSEJERIA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL) adjudicado a ASOCIACIÓN PSICOTANDEM (G85963544) 
mediante Orden 720/2022, de 1 de abril, formalizado el 12 de abril de 2022, con un plazo de duración 
que finaliza el 31 de diciembre de 2022. 
 
Previo informe favorable de la Intervención Delegada, de conformidad con la Cláusula 22 y el apartado 
17 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el artículo 29.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014: 

DISPONGO 
PRIMERO.- Aprobar la 1ª prórroga del citado contrato por importe de 22.500,00 euros, I.V.A. exento 
con la siguiente distribución: 

 
        
En base al informe emitido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 30 de octubre de 
2019, en la que se establecen los criterios de actuación de los expedientes de gasto que incluyan en 
su ejecución material el mes de diciembre de un ejercicio y que dispongan de un procedimiento de 
verificación de servicios, se tramitará como plurianual, imputando el importe correspondiente al mes de 
diciembre con cargo a los créditos del ejercicio siguiente.  
Por lo anteriormente expuesto se procede a tramitar el gasto con el siguiente desglose: 
 

 
(*) Del 1 de enero al 30 de noviembre de 2023.  
(**) Del 1 al 31 de diciembre de 2023. 
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Ref: 58/186433.9/22



 

 
 
 
El gasto se imputará a la Clasificación Económica 22709 de la Clasificación Funcional 232F. 
 
SEGUNDO.- El plazo de duración del contrato quedará prorrogado desde el día 1 de enero de 2023  
hasta el 31 de diciembre de 2023. 

TERCERO.- El contratista aplica a este periodo de prórroga la garantía definitiva depositada en la 
Tesorería de la Comunidad de Madrid por importe de 1.125,00 euros, resguardo de garantía mediante 
retención del precio nº 202255004688F, de fecha 1 de agosto de 2022. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
Fecha 
 
 
 
 

 
24 de Octubre de 2022 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL 
 (P.D. Orden 1558/2021, de 28 de septiembre, BOCM nº 239, de 

7/10/2021) 
 LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO 

DE LA NATALIDAD 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaita. 
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